
Memorando Nro. UA-SAD-CPIF-2023-0119-M

Guayaquil, 26 de abril de 2023

PARA: Jamie Christine Miranda Vargas
Directora de Normativas y Asesoría Jurídica 

ASUNTO: PROCESO No. SIE-UA-002-2023 - ADQUISICIÓN DE MATERIALES E
INSUMOS DE FERRETERÍA PARA MANTENIMIENTOS
GENERALES EN LOS EDIFICIOS DE LA UNIVERSIDAD 

 
De mi consideración: 
 
Me refiero al proceso  PROCESO No. SIE-UA-002-2023 - ADQUISICIÓN DE
MATERIALES E INSUMOS DE FERRETERÍA PARA MANTENIMIENTOS
GENERALES EN LOS EDIFICIOS DE LA UNIVERSIDAD. 
 
De acuerdo al Memorando No. UA-SAD-CPIF-DIF-2023-0013-M, donde la Arq.
Maribella Salazar, Delegada Técnica del proceso en mención al preparar el Acta de
Preguntas y Respuestas,  reporta lo siguiente:  
 
"Durante la revisión de la información de soporte que consta en esta herramienta de
NECESIDADES DE CONTRACIÓN Y RECEPCIÓN DE PROFORMAS del SERCOP la
suscrita en calidad de delegada técnica para la calificación del proceso en mención,
evidenció que no existe claridad en el requerimiento de incluir Transporte y Estibaje, lo
cual es necesario para cumplir el objeto de la contratación indicado en los términos de
referencia y pliegos." 
 
Y recomienda: 
 
"Por lo expuesto y cumpliendo con los objetivos del Sistema Nacional de Contratación
Pública busca garantizar la calidad del gasto público, incentivar y garantizar la
participación de proveedores, observando la calidad, oportunidad, concurrencia.
transparencia. publicidad: y, participación nacional, la suscrita en calidad de delegada
técnica solicita la cancelación de este proceso en concordancia con la LEY ORGÁNICA
DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA..." 
 
En virtud de la Resolución Nro. CG-UA-TELETRABAJO-2020-045, de fecha 2 de
septiembre de 2020,  suscrita por la máxima autoridad de la Universidad de las Artes,
solicito a usted, elaborar la Resolución de Cancelación del Proceso  No.
SIE-UA-002-2023 - ADQUISICIÓN DE MATERIALES E INSUMOS DE
FERRETERÍA PARA MANTENIMIENTOS GENERALES EN LOS EDIFICIOS DE
LA UNIVERSIDAD, en concordancia con el numeral 3 del Art 34. de la LEY
ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Betty Isolina Arias Gordillo
COORDINADORA DE PLANIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA  

Anexos: 
- UA-SAD-CPIF-DIF-2023-0013-M.pdf

Copia: 
Estela Mary Narváez Fernández
Analista 3 de Normativa y Asesoría Jurídica
 

Sara María Tobar Olvera
Secretaria Administrativa (E)
 

Priscila Mabell Amores Rodriguez
Coordinadora Administrativa Financiera
 

José Isaac Carabajo León
Director Administrativo (E)
 

Esther Elizabeth Briones Cornejo
Analista 1 de Planificación de Infraestructura Física
 

Maribella Jovita Salazar Menéndez
Analista 1 de Planificación de Infraestructura Física
 

Vilma Maritza Pin Pin
Analista 1 de Compras Públicas
 

Denisse Nathalia Cantos Miketta
Asistente Administrativa 2
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